
 

 

 

 

Medellín 25 de octubre 2022 

Señores: 

Juzgado 11 de familia oral de Medellín,  María Cristina Gómez Hoyos  

Asunto: derecho de petición: solicitar la cancelación del ejecutivo por alimentos  de radicado 

05001- 31-10-011-2019-00648-00 y el desembargo de la motocicleta Yamaha Nmax de placas ABH 

57F.   

Datos de las personas relacionadas  

Ejecutivo de alimentos  

Radicado: 05001- 31-10-011-2019-00648-00 

Demandante: Ingrid Catherine Arango Lopez   cedula : 1 152 185 063 

Demandado: Juan Sebastian Guidales Angel     cedula: 1 152 188 182 

Yo Juan Sebastian Guidales Angel, identificado con cedula de ciudadanía numero 1 152 188 182 

expedida en el municipio de Medellín y domiciliado en la calle 48 DD # 94-18 de la ciudad de 

Medellín en ejercicio del derecho de petición que consagra el artículo 23 de la constitución política 

de Colombia y las disposiciones pertinentes del código de procedimiento administrativo y de lo 

contencioso administrativo, respetuosamente solicito lo siguiente: 

Cancelar el  ejecutivo de alimentos  de radicado 05001- 31-10-011-2019-00648-00  y el 

desembargo  de   la motocicleta Yamaha Nmax de placas ABH 57F .  

 

 

 

 

 



 

 

 

La petición anterior es fundamentada en las siguientes razones:  

 

1. el pago de lo conciliado el día de la audiencia  ejecutiva de alimentos del dia jueves 18 de 
febrero de 2021  en el horario de 2:00 a 4:00 PM  , por un valor de  3.900.000 mil pesos  el 
cual fue  realizado  31 de julio de 2021    
 

2. se ha cumplido con la cuota alimentaria y demás obligaciones a la fecha actual  
 
 
 
Para los efectos pendientes , anexo los siguientes reportes y documentos  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
1. fotografía del pago  de 4.000.000 de pesos realizado el 31 de julio de 2021 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

2. Ultimo pago de la cuota alimentaria correspondiente al mes de  octubre  2022 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

Por favor enviar respuesta  a este derecho de petición a la dirección o el correo electrónico que  

aparece  a continuación  

Por la atención prestada mil gracias   

 

Nombre del peticionario: Juan Sebastian Guidales Angel 

Cedula:   1 152 188 182 De: Medellín 

Dirección: Calle 48 DD # 94-18  de la ciudad de: Medellín  

Celular: 301 500 48 56 

Correo electrónico: guidales10@gmail.com            


